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SUSCR1PCIGX PARA LA CAPITAL

Un año......................... 17*50 pías.

Seis meses................... 9*10 »

Tres id....................... 4*90 >

Números sueltos, 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la 
legislación peninsular, á los veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la Gaceta._
(Art. l.° del Código civil.) — Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en los Boletines 
Oficiales se remitirán al Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los mencionados 
periódicos.—(Seal orden de 6 de Abril de 1839.)—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane
cerá hasta el recibo del número siguiente. — Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo |su más estrecha res
ponsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encua
dernación, que deberá verificarse al final de cada año.

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año...........................  20 ptas.

Seis meses...................... 10‘65 »
Tres id.......................... 6 »

Pago adelantado.

jparU Oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII, 
la Reina Doña Victoria Eugenia 
(q. D. g.) y su Augusto Hijo el Prín
cipe de Asturias continúan sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 278.)

Gobierno (Üivil.
Recibidas las obras del puente 

de madera con apoyos de piedra, 
construido sobre el rio Arlanzón, en 
el término de Villaverde-Mojina, he 
acordado abrirlas al uso público.

Burgos 5 de Octubre de 1907.
EL GOBERNADOR,

José Maria Gaballero.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA

Sección de Derecho.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, con fecha 23 de Agosto 
último, comunica á esta Junta la 
Real orden que sigue:

«Vista la comunicación de esa 
Junta y en la que después de ex
presar que en el pueblo de Valda- 
zo, en esa provincia, se conoce la 
existencia fundacional de un Hos
pital titulado dé Nuestra Señora del 
Rosario y los trabajos que aquélla 
ha verificado para regularizar la 
Obra-pía, solicita se le confiera por 
este Ministerio su patronazgo y ad
ministración, conforme al art. 7.°, 
facultad 9.a, caso 2.” de la vigente 
Instrucción del ramo, autorizando 
á la Corporación para aplicar en los 
Pobres y enfermos de Valdazo los 
intereses vencidos y los que se va 
yan cobrando del capital de2060‘56 
Pesetas, representado en las opor
tunas inscripciones que se hallan 
en P°der de la dicha Corporación. 

Considerando que es plausible el 
celo demostrado por la misma tra
tando de normalizar una fundación 
que se hallaba abandonada, y por 
tanto incumplidas sus cargas; 8. M. 
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:!.0 Que se confíe el patro
nazgo y administración de la Obra 
pía Hospital de Nuestra Señora del 
Rosario, instituido en Valdazo, á 
esa Junta provincial de Beneficen
cia, por hallarse comprendida aqué
lla en el caso 2.°, facultad 9.' del 
art. 7.° de la vigente Instrucción 
de) ramo, declaración que se con
cede con carácter de interinidad y 
sin perjuicio de las ulteriores recla
maciones que en su dia pudieran 
alegar los que se creyeren con me
jor derecho al ejercicio del cargo.
2. ” Que se autorice á la misma para 
que aplique en favor de los pobres 
y enfermos de Valdazo los intereses 
de las inscripciones representativas 
del capital fundacional que queda 
expresado, de lo que deberá dar la 
oportuna cuenta á este Ministerio.
3. ” Que asimismo practique cuantas 
gestiones estime con su interés ne
cesarias para la completa regulari- 
zación de la Obra-pía, y 4.” Que se 
comunique esta resolución al Mi
nisterio de Hacienda.»

Y enterada dicha Corporación en 
su sesión de 20 del mes de Septiem
bre próximo pasado, ha acordado 
publicar la precedente Real orden 
en este Boletin oficial para conoci
miento de las oficinas públicas y 
particulares á que afecta tal resolu
ción, sin perjuicio además de que 
puedan rescatar el ejercicio del 
patronazgo los que se consideren 
con título para ello, solicitándolo 
en forma por conducto de esta 
Junta.

Burgos 3 de Octubre de 1907.= 
El Gobernador, Presidente, José 
María Caballero.=P. A. de la J., 
Daniel González Miguel, Secretario.

SECCION PROVINCIAL DE POSITOS.

Circular.
La Delegacj^n regia dice á esta 

Sección, con fecha 27, lo que sigue:
«Con la publicación de la circu

lar de 4 de Julio último nos propo
níamos, no tan solo la metalización 
de todos los bienes de los Pósitos, 
acomodando nuestra prístina Insti
tución á la exigencia del crédito 
agrícola moderno para conseguir 
con ello una administración más 
diáfana y una mayor facilidad para 
la acción fiscal, sino que también 
pretendíamos terminar para siem
pre con una de las causas que más 
perjudicaron á nuestros Pósitos: la 
renovación de sus obligaciones ad
ministrativas, que unas veces en
cubrían la insolvencia de los pres
tatarios y sus fiadores y otras las 
responsabilidades punibles, burlan
do con ello las disposiciones legales 
y originando la ruina de tan bené
ficos Establecimientos

Por las razones expuestas orde
namos, muy á pesar nuestro, la sus
pensión temporal de las operacio
nes de los Pósitos, autorizando su 
continuación únicamente en aque
llos que justificaran la normalidad 
de sus funciones administrativas 
como único medio de practicar una 
inspección detenida y provechosa, 
deducir y hacer efectivas respon
sabilidades, hasta ahora en muchos 
casos encubiertas, y, en fin, liquidar 
estos caudales, llegando á conocer 
de una manera inequívoca la situa
ción real y efectiva de la Institu
ción.

Tal era nuestra misión, y dis
puestos íbamos á realizarla en bre
ve plazo, si la desgraciada cosecha 
que hoy aflige á casi toda la nación 
no hubiera impedido, con su fúne
bre cortejo de hambres y miserias, 
la realización de nuestro deseo.

No fuimos nunca partidarios de 
conceder moratorias, que son á la 
par motivos de ruina para todo 
acreedor y grillete de dia en dia 

más pesado para el deudor; y así, 
para evitar prodigalidades de tal 
clase de favores, acordamos no ha
cerlas más que á los Ayuntamien
tos ó Juntas patronales que cumpli
damente demostraran la imposibili
dad de reintegrar, en que sus repre
sentados se hallaban, por efecto de 
una total pérdida de losfrutos agrí
colas, y encontrándose ese pueblo 
en esas circunstancias y habiendo 
solicitado el Ayuntamiento de Me- 
dinilla la concesión de moratoria, 
esta Delegación ha resuelto autori
zarles en las siguientes condiciones:

1. a Faculto á ese Ayuntamiento 
ó Junta patronal para que conceda 
á los deudores de su Pósito mora
toria de todo ó parte de su crédito, 
por un año, pero en la inteligencia 
de que en caso de insolvencia del 
deudor ó fiador ó no resultar bas
tante la garantía hipotecaria, les 
consideraré primeramente respon
sables subsidiarios.

2. a Los prestatarios comprendi
dos en la regla 2.a del art. 6.° de la 
ley de 23 de Enero de 1906 que so
liciten moratoria, perderán los be
neficios de la misma y renovarán 
la obligación por el crédito total.

3. a A los deudores que se les 
conceda moratoria renovarán su 
obligación por un año, á contar 
desde la fecha de su otorgamiento.

4. a Los prestatarios en especie 
renovarán su obligación en metáli
co, tomándose como tipo para la 
conversión el precio de doce pese
tas cincuenta céntimos fanega de 
trigo, ocho pesetas fanega de cen
teno, siete pesetas cincuenta cénti
mos fanega de cebada y veinticinco 
pesetas fanega de garbanzos.

5. a Antes de renovar la obliga
ción administrativa ó hipotecaria 
pagarán la crez del año agrícola 
último.

6. a Los préstamos se asegurarán 
con fiadores, abonados á juicio del 
Ayuntamiento ó Junta patronal, y 
cuando el crédito exceda de mil pe
setas se garantizará su reintegro 



con hipoteca bastante para respon
der del préstamo y en la forma que 
preceptúa la circular de este Cen
tro de 3 de Septiembre de 1906. •

7. a Cuando se hayan renovado 
todas las obligaciones por concesión 
de moratoria, se remitirá por dupli 
cado relación de ellas á la Sección 
provincial de Pósitos, consignándo
se nombre del deudor, cantidad del 
préstamo renovado, acumulando la 
crez hasta el año siguiente, en cu
yas relaciones vendrán sumadas las 
cantidades, tanto á la terminación 
del pliego como sus sumas totales.

8. a Si existieran créditos que 
excedan de mil pesetas se suspen
derá la remisión de las anteriores 
relaciones hasta que éstos estén ins
criptos en el Registro de la propie
dad, en cuyo momento (que en todo 
caso será antes del 15 de Noviem
bre) se remitirán las relaciones 
acompañadas de las certificaciones 
por duplicado de cada crédito, en 
la que se hará constar:

A) Naturaleza, situación, linde
ros, medida superficial del inmue
ble ó inmuebles hipotecados.

jB) Importe total de la cantidad 
que la hipoteca garantice.

C) Fecha y número de la ins
cripción y demás circunstancias 
de ella.

9. a Los Ayuntamientos ó Juntas 
patronales que se acojan á esa mo
ratoria, podrán efectuar préstamos 
en metálico, que habrán de ser de
vueltos, cualquiera que sea la fecha 
que se les conceda, el dia 31 de 
Agosto de 1908, pues para aquel 
entonces se pondrá en vigor la re
gla 3.a de la circular de 4 de Julio 
último.

10. Los Ayuntamientos que se 
acojan á esta moratoria darán cuen
ta de ello antes del 15 de Octubre 
próximo á este Centro por conduc
to de su Sección provincial, á cuyo 
efecto remitirán por duplicado cer
tificación del acta de la sesión en 
que tomen el acuerdo. Trascurrido 
este plazo se les considerará que no 
han utilizado esta moratoria y se 
dará cumplimiento á la circular de 
4 de Julio último.

Esa Sección, el dia 15 de Octubre 
remitirá á este Centro las certifica
ciones á que hace referencia la re
gla 10.a, debidamente relacionadas, 
quedándose con una de las certifi
caciones del acta que unirán al ex
pediente que en esa han de abrir, 
al efecto, á cada uno de los Pósitos 
acogidos á la moratoria. En igual 
forma el 15 de Noviembre remiti
rán una de las relaciones y certifi
caciones á que hacen referencia las 
reglas 7.a y 8.a

Lo que se pone en conocimiento 
de los Ayuntamientos de Medinilla, 
Villagutiérrez, Buniel, Arenillas de 
Muñó, Mazuelo de Muñó, Villavieja, 
Quintanilla-Somuñó, Hormaza, Ce
lada del Camino, Mazuela, Villave- 
ta, Villaverde Mojina, Villahoz, 
Arenillas de Riopisuerga, Tórtolos 
de Esgueva, Villasilos, Villaverde 

del Monte, Presencio, Cimillos del 
Camino, Lodoso, Hoyuela, Padilla 
de Abajo, Gumiel de Hizánx Villa- 
sidro, Cimillos junto á Sasamón, 
Ciadoncha, Grijalba, Padilla de 
Arriba y Sotragero, á quien se 
concede la moratoria en las condi
ciones preinsertas, y se pone en co
nocimiento de los demás Pósitos, 
por si solicitaren tal moratoria.

Burgos l.° de Octubre de 1907.= 
El Ingeniero Jefe, Francisco Esteve.

ADMINISTRACION DE HACIENDA
Circular.

En virtud de lo dispuesto por la 
prevención 1.a de la Real orden de 
14 de Julio de 1897, dictada para 
el cumplimiento del Real decreto 
de la misma fecha, los Ayuntamien
tos de esta provincia se servirán 
remitir á esta Administración, en 
el plazo de cinco dias, una certifi
cación que acredite los ingresos 
verificados en arcas municipales 
durante el tercer trimestre del co
rriente año por el producto de la 
renta de sus bienes *de propios no 
enajenados, y otra certificación de 
los ingresss obtenidos en el mismo 
periodo por el arbitrio de pesas y 
medidas, ó negativa en el caso de 
que no se hayan efectuado ingresos 
por dichos conceptos, quedando re
levados de remitirla, por lo que al 
arbitrio de pesas y medidas se re
fiere, aquellos Ayuntamientos que 
por haber arrendado éste, ya hayan 
remitido á esta Administración cer
tificación del acta de subasta.

Esta Administración espera que 
los Sres. Alcaldes cumplan exacta
mente este servicio sin dar lugar á 
retrasos injustificados y á que se 
adopten las medidas de rigor regla
mentarias que, en otro caso, ha
brán de aplicarse á los morosos.

Burgos l.° de Octubre de 1907. 
=E1 Administrador de Hacienda, 
José Florez.

Providencias Judiciales
Aranda de Duero.

El Lie. D. Enrique Rozas y Martí
nez, Juez municipal de esta villa.
Por el presente hago saber: que 

en este Juzgado se ha presentado 
demanda de juicio verbal civil por 
D. Sotero Cabestrero y Gil, Procu
rador judicial, en nombre y repre
sentación de D. Victor Miravalles 
Cuñado, de esta población, contra 
Hipólito, Gabriela y Manuel Gon
zález y González, los tres de esta 
vecindad, mayores de edad; Eusebia 
González y González, casada con 
Pedro Blanco Orza, cuyo domicilio 
se ignora; Felipe, Marcelo y Felipa 
González y González, estos tres me
nores de edad, naturales y residen
tes en esta villa, representados le
galmente por su tutor y hermano 
el mentado Hipólito González, los 
siete citados como hijos de su di
funta madre Silvestra González y 
Alvaro, vecina que fué de esta cita

da población y viuda de Bartolomé 
González, sobre pago de 137 pesetas 
que ha dejado por satisfacer al Don 
Víctor Miravalles. Por providencia 
de hoy, he acordado convocar á las 
partes á una comparecencia, seña
lando el dia 21 del actual, á las doce 
de su mañana, en la sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la Plaza de 
laConstitución, casa de Ayuntamien
to, número primero, piso segundo, 
previa citación de los demandados, 
á quienes se hará entrega de las 
copias de ley presentadas; y por 
este edicto, que se insertará en el 
Boletín oficial de la provincia, ade
más de fijarse otro en el sitio de 
costumbre de esta población, se 
hace la citación al Pedro Blanco 
Orza como esposo de Eusebia Gon
zález y González, por ignorarse su 
domicilio, para que comparezca al 
acto de la celebración del juicio de 
referencia con las pruebas de que 
intente valerse, con la prevención 
de que se seguirá en su rebeldia si 
no lo verifica.

Y en cumplimiento de lo manda
do y para que surta sus efectos la 
citación que se interese, expido el 
presente en Aranda de Duero á l.° 
de Octubre de 19O7.=Lic. Enrique 
Rozas.=Por su mandado, Aurelio 
Cabestrero.

Lerma.
D. Felix Nebreda Arnaiz, oficial 

actuario del Juzgado de primera 
instancia de esta villa y su par
tido,
Doy fe: que en el incidente de 

pobreza de que se hará mención, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen 
así:

Encabezamiento.=En la villa de 
Lerma, á 24 de Septiembre de 1907, 
el Sr. D. José de Juana Velasco, 
Juez de .primera instancia de la 
misma y su partido, habiendo visto 
este incidente de pobreza para liti
gar, seguido entre partes, de una y 
como demandante Ezequiel Juarros 
Revilla, mayor de edad, casado, la
brador, natural y vecino de Cova- 
rrubias, representado por el Procu
rador D. Zoilo Alba y defendido 
por el Letrado D. Vicente Tur, cuyo 
incidente se ha tramitado con em
plazamiento del Sr. Abogado del 
Estado, de D. Manuel Rodrigo San
cho, D. Rosendo Gallo Guerrero, 
D. Valentín Alameda Garcia, don 
Teófilo López Sancho, D. Toribio 
Araus Juarros, D. Anselmo y don 
Juan Alamo Larrea, D. Edelmiro 
Blanco González, D. Pantaleón Or- 
tiz Santa Maria, D. Zacarías Alonso 
Barbadillo, D. Lorenzo Nuñez Hor- 
tigüela, D. Eduardo Ontafión Iz
quierdo, D. Manuel Garcia Pérez, 
D. Calixto López, D. José Castro y 
D. Luis Revuelta, todos vecinos de 
Covarrubias, cuyos demandados, ex
cepción hecha del Sr. Abogado del 
Estado, no han comparecido y fue
ron declarados en rebeldia por 
providencia de 28 de Junio último.

Parte dispositiva. =Fallo: qUe es 
timando como estimo la presente 
demanda incidental debo deciar 
y declaro pobre en sentido legal á 
Ezequiel Juarros Revilla, vecino de 
Covarrubias, para entablar y seguir 
por todos sus trámites una querella 
criminal contra D. Manuel Rodrigo 
Sancho, D. Rosendo Gallo Guerre
ro, D. Valentín Alameda Garcia 
D. Teófilo López Sancho, D. Toribió 
Araus Juarros, D. Anselmo y don 
Juan del Alamo Larrea, D. Edelmi- 
ro Blanco González, D. Pantaleón 
Ortiz Santa Maria, D. Zacarías 
Alonso Barbadillo, D. Lorenzo Nu- 
ñez Hortigüela, D. Eduardo Onta- 
ñón Izquierdo, D. Manuel Garcia 
Pérez, D. Calixto López, D. José 
Castro y D. Luis Revuelta, sobre 
falsedad en la escritura de constitu
ción de la Sociedad Eléctrica Ra. 
chela, con opción á los beneficios 
concedidos por el art. 14 de la ley 
de Enjuiciamiento civil. Asi por es
ta mi sentencia, que por rebeldía de 
dichos dieciseis demandados, se no
tificará en la forma prevenida en la 
sección 4.a del título sexto, libro 
primero de la ley de Enjuiciamiento 
civil, lo pronuncio, mando y firmo. 
=José de Juana.

Publicación.—Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el 
Sr. D. José de Juana Velasco, Juez 
de primera instancia de esta villa y 
su partido, estando celebrando au
diencia pública en este dia, 24 de 
Septiembre de 1907, doy fe.=Ante 
mí, Felix Nebreda.=Concuerda con 
su original, al que en caso necesa
rio me remito. Para su inserción en 
el Boletín- oficial de la provincia, 
expido el presente, que firmo en 
Lerma á 25 de Septiembre de 1907. 
=Felix Nebreda.

Gamonal.
D. Juan Saiz de Román, Juez muni

cipal de este distrito, en cumpli
miento de lo ordenado por el se
ñor Juez de primera instancia de 
este partido, en su sentencia de 
19 de Julio último,
Hago saber: que para hacer 

pago de 1825 pesetas á D. Timoteo 
Quintana Colina, vecino de Quinta- 
napalla, que le es en deber D.“ Jua
na Saiz Moral, vecina de este pue
blo de Gamonal, se sacan á pública 
subasta los bienes embargados á 
aquélla á instancia de D. Fernando 
Carcedo Romo y otros, para con su 
valor hacer efectivo el pago al Don 
Timoteo, como preferente derecho 
á ello, cuyos bienes muebles em
bargados se hallan anunciados en 
el Boletín oficial de la provincia de 
27 de Abril último, además las dos 
terceras partes de una casa proin
divisa con otra parte perteneciente 
á D. Valentín Castro Saiz, D. Vi
cente Castro Saiz y (D. Ildefonso 
Saiz Alonso, éste en representación 
de su esposa D.a María Concepción 
Castro Saiz, cuya subasta tendrá 
lugar en la sala audiencia de este 
Juzgado el dia 16 del mes actual y 
hora de las tres de la tarde,



Lo que se hace saber al público 
por medio del presente para cono
cimiento de todo aquel que quiera 
tomar parte en la subasta, advir
tiendo que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras par
tes del valuado, debiendo consig
nar los licitadores en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del valor que 
sirve de tipo para la subasta, con 
¡as condiciones que en el referido 
Boletín oficial de la provincia se 
hallan insertas.

Dado en Gamonal á 2 de Octu
bre de 19O7.=E1 Juez, Juan Saiz.= 
El Secretario, Domingo González.

Requisitoria.
D. Rafael Azuela, Primer Teniente 

del tercer Regimiento Montado 
de Artillería y Juez instructor del 
expediente instruido contra el 
recluta de la Caja de Miranda 
por la falta grave de primera de
serción simple.
Por la presente cito, llamo y 

emplazo al mencionado recluta Ve
nancio Hierro Ruiz , natural de 
Críales, provincia de Burgos, parti
do judicial de Villarcayo, hijo de 
Tomás y Luisa, de profesión labra
dor, de 22 años de edad, su estatura 
es de un metro 644 milímetros, no 
poniendo sus señas por no constar 
en la filiación, para que se presente 
en el término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid 
y Boletín oficial de la provincia de 
Burgos, en el cuartel de Fernán- 
González, que tiene su residencia 
oficial este Juzgado militar, para 
responder de los cargos que le re
sultan en el expediente que le ins
truyo por la falta grave de primera 
deserción simple, bajo apercibi
miento de que si no lo verifica en 
el plazo señalado será declarado re
belde, siguiéndosele los perjuicios 
á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de 
8. M. el Rey (q. D. g.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agen
tes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en 
la busca y captura del acusado, y, 
caso de ser habido, se le conduzca 
á esta plaza á mi disposición con las 
seguridades convenientes, confor
me lo he acordado en diligencia de 
este dia.

Dada en Burgos á 26 de Septiem
bre de 19O7.=El Primer Teniente, 
Juez instructor, Rafael Azuela.

Censo (SUítoraL

Junta municipal de Pangareo.
D. Andrés Corral Clemente, Secre

tario de la Junta municipal del 
Censo electoral de este término, 
Certifico: que de la sesión cele

rada para la constitución de la 
Referida Junta en el año actual, se 
a formalizado el acta que á la le- 

tra dice asi:

«En Pancorvo, á 30 de Septiem- 
. bre de 1907, siendo las diecisiete, 

previa citación individual con ex
presión del objeto, se reunieron en 

j la sala audiencia de este Juzgado, 
l bajo la presidencia de D. Victoria- 
: no Saez Morquecho, Vocal de la 
Junta de Reformas Sociales, los se
ñores que á continuación se expre
san, designados en el concepto que 
respecto de cada uno también se 
especifica , para formar la Junta 
municipal del Censo electoral de 
este término en el próximo periodo 
de vida legal de esta Corporación:

Vocales, D. Andrés Barriocanal 
Aspirua , Concejal; D . Aureliano 
Morquecho Arbide, ex Juez; Don 
Hermógenes Aguilar Quintana y 
D. Segundo Val Martínez, por te 
rritorial; D. Antonio Calvo Clemen
te y D. Manuel Calvo Sobrón, por 
industrial.

Suplentes, D. Melquíades España 
Ruiz y D. Florentin Saseta Gómez 
de Fonceajpor territorial; D. Cándi
do Campo Ruiz y D. Mariano G.a 
Zatorre Barcina, por industrial.

Resultando haber concurrido la 
mayoría de los señores llamados á 
constituir la Junta y que solo deja
ron de verificarlo D. Antonio Calvo 
Clemente, Vocal, y los suplentes 
D. Melquíades España Ruiz, Don 
Florentino Saseta Gómez de Fon- 
cea y D. Cándio Campo Ruiz por 
ausencia y enfermedades; y de con
formidad con el objeto de la convo
catoria, el Sr. Presidente declaró 
que aquellos quedaban posesionados 
en sus cargos.

Acto seguido, se dió también po
sesión del cargo de' Vicepresidente 
l.° á D. Andrés Barriocanal Aspi- 
ria, á quien, como Concejal del 
Ayuntamiento, le corresponde des
empeñarlo por ministerio de la ley; 
y se procedió »n votación, en la que 
solo tomaron parte los Vocales ti
tulares, á la elección de Vicepresi
dente 2.°, resultando elegido y to
mando posesión D. Segundo Val 
Martínez por mayoría total de votos.

Usando la Junta de la facultad 
que le concede el art. 11 de la ley 
Electoral, acordó por unanimidad 
designar la sala del Juzgado muni
cipal para la celebración de sus 
sesiones.

Y cumplido el objeto de la con
vocatoria, se levantó la sesión, fir
mando la presente acta los señores 
concurrentes, de que yo el Secreta
rio certifico. = Victoriano Sanz.= 
Andrés Barriocanal. = Aureliano 
Morquecho. = Segundo Val.= Ma
nuel Calvo.=Hermógenes Aguilar. 
=Mariano Latorre.=El Secretario, 
Andrés Corral.

Para que conste, y á los efectos 
que están prevenidos, expido la 
presente, con el V.° B.° del Sr. Pre
sidente, en Pancorvo á 30 de Sep
tiembre de 1907—Andrés Corral. 
=V.° B.°=E1 Presidente, Victoria
no Saez.

Junta municipal de Busto de Bureba 
D. Francisco Cormenzana Saez,

Secretario del Juzgado municipal
■ y de la Junta del Censo electoral 

de esta villa,
Certifico: Que el acta del sorteo de 

constitución de la Junta municipal 
del Censo electoral de esta villa, 
copiada á la letra, es como sigue:

Acta de sorteo para la constitu
ción de la Junta municipal del Cen
so electoral.=En la villa de Busto 
de Bureba á 28 de Septiembre de 
1907, bajo la presidencia del señor 
Juez municipal D. Victoriano Busto 
Gómez y asistencia del ex Juez mu
nicipal D. Lucas Martínez, como 
suplente del ex Juez municipal más 
antiguo D. Gumersindo Ruiz Capi
llas que no ha comparecido por es
tar enfermo, y del vocal D. José 
Saez Ceballos, como suplente del 
Regidor ó Concejal que le corres
ponde ser vocal D. Benito Martínez 
del Val, se reunieron en la sala del 
Juzgado municipal de esta villa, 
previa convocatoria, los individuos 
que se expresan en la relación de 
mayores contribuyentes por in
muebles, cultivo y ganadería y por 
industrial, que se ha recibido de 
esta Alcaldía con objeto de proce
der al sorteo de dos individuos para 
vocales y dos para suplentes por la 
contribución de inmuebles, uno co
mo vocal y otro como suplente por 
industrial.

El Sr. Presidente ordenó al Se
cretario diese lectura de los artícu
los 10, 11 y 12 de la ley de 8 de 
Agosto último y de la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación 
de 16 del actual, y siendo la hora 
señalada en la convocatoria se dió 
principio al sorteo, dando el si
guiente resultado:

Vocales por inmuebles cultivo y 
ganadería.—Vocal propietario, Don 
Francisco Ceballos Galbarros; Vo
cal suplente, D. Manuel Busto Her
mosilla Saez; Vocal propietario, 
D. Adrián Hermosilla Cornejo; Vo
cal suplente, D. Ponciano Martí
nez Val.

Por contribución industrial.—Vo
cal propietario, D. Manuel Busto 
Hermosilla Fernández; Vocal su
plente, D. Martin Castillo López.

Cuyo sorteo se verificó sin recla
mación ni protesta alguna, quedan
do constituida la Junta municipal 
dél Censo electoral de esta villa en 
la forma siguiente:

Presidente, el Juez municipal 
D. Victoriano Busto Gómez; Vocal 
nato, el Regidor primero D. Benito 
Martínez del Val; suplente, el Regi
dor segundo, D. José Saez Ceballos; 
Vocal nato, el ex-Juez más antiguo, 
D. Gumersindo Ruiz Capillas; su
plente, el ex-Juez D. Lucas Martí
nez Fernández; Vocales de los ma
yores contribuyentes por inmue
bles, cultivo, y ganadería, D. Fran
cisco Ceballos Galbarros y Don 
Adrián Hermosilla Cornejo; suplen
tes, D. Manuel Busto Hermosilla 
Saez y D. Ponciano Martínez del 

Val; por industrial, Vocal, D. Ma 
nuel Busto Hermosilla Fernández; 
suplente, D. Martin Castillo López.

Con lo cual se levantó el acto, 
firmando los señores de la Junta 
concurrentes al acto de que yo el 
Secretario certifico.=E1 Juez, Vic
toriano Busto. = Vocales, Lucas 
Martínez.—José Saez Ceballos.=El 
Secretario, Francisco Cormenzana.

Acta ó copia del acta de la Junta 
municipal del Censo electoral.

En la villa de Busto de Bureba á 
28 de Septiembre de 1907, bajo la 
presidencia de D. Victoriano Busto 
Gómez, Presidente, se reunieron los 
Vocales D. Francisco Ceballos, Don 
D. Adrián Hermosilla y D. Manuel 
Busto Hermosilla, no habiendo com
parecido el Vocal nato D. Benito 
Martínez ni el Vocal nato D. Gu
mersindo Ruiz Capillas, por hallar
se el primero ausente en el dia de 
hoy y el segundo por hallarse en
fermo, habiéndoles sustituido sus 
suplentes D. José Saez Ceballos y 
D. Lucas Martínez, respectiva
mente.

El Sr. Presidente manifestó que 
la reunión tenia por objeto desig
nar los Vicepresidentes de esta 
Junta que han de sustituir en caso 
de ausencia ó de enfermedad al se
ñor Presidente, siendo uno de los 
Vicepresidentes por ministerio de 
la ley el Concejal del Ayuntamien
to D. Benito Martinez del Val, y se 
estaba en el caso de nombrar del 
seno de la Junta otro Vicepresiden* 
te, y declaró abierto el acto.

Y la Junta por unanimidad acor
dó nombrar como Vicepresidente á 
D. Manuel Busto Hermosilla Fer
nández; por lo cual quedaron nom
brados como Vicepresidentes Don 
Benito Martinez del Val y D. Ma
nuel Busto Hermosilla Fernández. 
También acordaron remitir certifi
cación del acta anterior de cons
titución y de ésta al Sr. Presidente 
de la Junta provincial del Censo 
electoral y otra al Sr. Gobernador 
civil de la provincia.

Con lo cual se dió por terminado 
el acto, firmando los señores de la 
Junta concurrentes, de que yo el 
Secretario certifico. = Victoriano 
Busto.=José Saez Ceballos.=Lucas 
Martinez. = Francisco Ceballos. = 
Adrián Hermosilla.=Manuel Busto 
Hermosilla. = Francisco Cormen
zana, Secretario.

Son copias de sus originales á que 
me remito. Y para que conste y 
surta sus efectos en la Junta pro
vincial del Censo electoral, expido 
la presente con el visto bueno del 
Sr. Presidente de esta Junta muni
cipal en Busto de Bureba á 30 de 
Septiemcre de 1907. = Francisco 
Cormenzana. = V.° B.° = El Presi
dente de la Junta, Victoriano Busto.

——- i ----------
Junta municipal de Altable.

D. José Campomar H. Alonso, Se
cretario interino del Juzgado mu
nicipal de esta villa,
Certifico: Que el acto de sorteo 



de dos Tócales mayores contribu
yentes y dos suplentes que han de 
formar parte de la Junta del Censo 
electoral de este distrito durante el 
actual bienio de 1907 1909, copiada 
literalmente dice lo siguiente:

En la villa de Altable y sala del 
Juzgado municipal, hoy 28 de Sep
tiembre de 1907, previa convoca
toria al efecto por edictos fijados en 
los sitios de costumbre de esta lo
calidad, se constituyó el Sr. D. Ma
ximino Alonso Arnaiz, Juez muni
cipal de esta villa y como tal Pre- 

' sidente de la Junta municipal del 
Censo, en el sitio ya expresado, con 
el fin de proceder al sorteo de vo
cales que han de formar parte de 
la Junta municipal del Censo elec
toral durante el bienio de 1907 909.

Acto seguido, y teniendo á la 
vista la lista de mayores contribu
yentes que con la debida oportuni
dad había facilitado el Sr. Alcalde 
Presidente, se procedió al sorteo ya 
expresado, dando el siguiente re
sultado: Vocales, Fermín García 
Hoz y Esteban Cueva Blanco; su
plentes respectivos, Pió Medina 
Calvo y Francisco Tricio Aparicio. 
Y no existiendo en esta localidad 
industriales que sortear, el Sr. Pre
sidente ordenó se levantase la pre
sente acta que firma, de que certi- 
ficó.=El Secretario, rubricado, José 
Campomar.=V.° B.°=El Juez muni
cipal, rubricado, Maximino Alonso.

Es copia conforme con su origi
nal al que me remito. Y para su 
remisión al Sr. Gobernador civil 
de la provincia, según está preve
nido, expido la presente, visada por 
el Sr. Juez municipal en Altable á 
28 de Septiembre de 1907,=José 
Campomar.=V.° B.°=E1 Juez mu
nicipal, Maximino Alonso.

D. José Campomar H. Alonso, Se
cretario del Juzgado municipal 
de esta villa,
Certifico: que el acta de consti

tución de la Junta municipal de 
esta villa, copiada literalmente dice 
asi:

«En la villa de Altable, á 30 de 
Septiembre de 1907, previa convo
catoria del Sr. Presidente de la 
Junta municipal del Censo electo
ral D. Maximino Alonso Arnaiz, y 
bajo su presidencia, se reunieron 
en la sala audiencia de este Juzga
do los Sres. D. Hermógenes Sarna- 
niego Medina, en calidad de ex Juez 
municipal más antiguo; D. Hipólito 
Cantera Castillo, como Concejal 
electo por mayoría de votos, y los 
Sres. D. Fermín García Hoz y don 
Esteban Cuezva, Blanco electos por 
sorteo en calidad de mayores con
tribuyentes, según el resultado del 
sorteo celebrado en 28 de Septiem
bre, estando asi bien presentes sus 
respectivos suplentes D. Pío Medina 
Calvo y D. Francisco Tricio Apa
ricio.

Seguidamente, el Sr. Presidente 
declaró constituida la Junta muni
cipal del Censo electoral de esta 

villa, procediendo seguidamente á 
la elección de un segundo Vicepre
sidente, habiendo resultado electo 
por unanimidad D. Hermógenes 
Samaniego Medina; quedando, en 
su consecuencia, constituida defini
tivamente dicha Junta de la mane
ra siguiente:

Presidente, D. Maximino Alonso 
Arnaiz; Vicepresidente l.°, D. Hipó
lito Cantera Castillo; Vicepresiden
te 2.°, D. Hermógenes Samaniego 
Medina; Vocales, D. Fermín García 
Hoz y D. Esteban Cuezva Blanco; 
suplentes D. Pío Medina Calvo y 
D. Francisco Tricio Aparicio; Secre
tario, D. José Campomar H. Alonso; 
acordando en último término se re
mita original de esta acta al Sr. Pre
sidente de la Junta provincial del 
Censo y copia literal certificada al 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia, según está prevenido, en prueba 
de verdad, firman, de que certifico. 
=Maximino Alonso.=Hipólito Can
tera. = Hermógenes Samaniego.= 
Fermin Garcia.=Esteban Cuezva. 
=Pío Medina.=Francisco Tricio.= 
José Campomar.=Está rubricado.

Y para su remisión al Sr. Gober
nador civil de la provincia, expido 
la presente, visada por el Sr. Juez 
municipal de esta villa en Altable, 
á 30 de Septiembre de 1907.=José 
Campomar.=V.° B.°=E1 Juez mu
nicipal, Maximino Alonso.

Acta del sorteo de Vocales con
tribuyentes.—En la villa de Alta- 
ble, y sala del Juzgado municipal, 
hoy 28 de Septiembre de 1907, pre
via convocatoria al efecto por edic
tos fijados en los sitios de costum
bre de esta localidad, se constituyó 
el Sr. D. Maximino Alonso Arnaiz, 
Juez municipal de esta villa, y co
mo tal, Presidente de la Junta mu
nicipal del Censo, en el sitio ya ex
presado con el fin de proceder al 
sorteo de Vocales que han de for
mar parte de la Junta municipal 
del Censo electoral durante el bie
nio de 1907 á 1909.

Acto seguido, y teniendo á la vis
ta la lista de mayores contribuyen
tes que con la debida oportunidad 
había facilitado el Sr. Alcalde Pre
sidente, se procedió al sorteo ya ex
presado, dando el siguiente resul
tado:

Vocales , Fermin García Hoz y 
Esteban Cueva Blanco.

Suplentes, Pío Medina Calvo y 
Francisco Tucio Aparicio.

Y no existiendo en esta localidad 
industriales que sortear, el Sr. Pre 
sidente ordenó se levantara la pre
sente acta que firma, de que certi
fico.—El Secretario, José Campo- 
mar.=V.° B.°=El Juez municipal, 
Máximo Alonso.

—■■■» e ■—----------
Junta municipal de Marmellar de 

Arriba.
D. Francisco Santamaría, Secreta

rio del Juzgado y de la Junta 
municipal del Censo electoral de 
este distrito,

Certifico: que el acta de consti
tución de la Junta municipal del 
Censo electoral de este distrito es 
del tenor siguiente:

En el pueblo de Marmellar de 
Arriba á 30 de Septiembre de 1907 
y hora de las diez de la mañana, 
reunidos en la sala capitular del 
Ayuntamiento, previa citación en 
forma legal, el Sr. Juez municipal 
D. Vicente Fuentes Saiz, y Presi
dente de esta Junta; D. Plácido 
Rojo Barco, vocal como Concejal 
de mayor número de votos, y Vice
presidente D. Domingo Saiz Villa- 
nueva, vocal por ex-Juez municipal 
más antiguo, á causa de no haber 
Jefes ni oficiales retirados ni fun
cionarios de la administración; don 
José Alcalde Hiera, vocal como 
único contribuyente por industrial 
en este municipio; D. Casimiro 
Fuentes Saiz, vocal por sorteo entre 
los contribuyentes por territorial y 
Vicepresidente elegido por la Jun
ta; D- Fermin Barco Pérez, vocal 
por contribución territorial, ha
biendo asistido además los suplen
tes que les ha tocado la suerte don 
Felix Velasco Nebreda y D. Felipe 
Santiago Barco, de entre los veinte 
mayores contribuyentes por terri
torial, no haciendo designación del 
suplente por industrial á causa de 
no haber otro de su gremio en este 
distrito.

Diose lectura de la ley de 8 de 
Agosto último en lo referente á la 
constitución de las Juntas munici
pales del Censo electoral, verificado 
lo cual, el Sr. Presidente declaró 
constituida la Junta municipal, con 
arreglo á lo establecido en el art. 11 
y demás disposiciones concordan
tes de dicha ley, quedando entera
dos de la importante misión que la 
misma manda á dicha Junta, con 
lo que se levantó la sesión siendo 
la hora de las doce, ordenando an
tes el Sr. Presidente que para cum
plir lo dispuesto en el último apar
tado de la disposición décimasexta 
de la Real orden del Ministerio de 
la Gobernación de fecha 16 del co
rriente se eleve esta acta original 
al Sr. Presidente de la Junta pro
vincial del Censo y una copia cer
tificada al Sr. Gobernador civil 
para su inserción en el Boletín ofi
cial de la provincia, firmando la 
presente el Sr. Presidente y señores 
vocales y suplentes que han concu 
mido conmigo el Secretario, de que 
certifico.=Hay un sello que dice:= 
Juzgado municipal de Marmellar 
de Arriba.=Eí Presidente, Vicente 
Fuentes. = Rubricado.^Vicepresi
dentes, Plácido Rojo.=Rubricado. 
=Casimiro Fuentes. = Rubricado, 
=Domingo Saiz.-Rubricado.=José 
Alcalde. = Rubricado. = Fermin 
Barco.=Rubricado.=Suplentes, Fe
lix Velasco y Felipe Santiago.= 
Rubricado.^Francisco Santamaría, 
Secretario.=Rubrieado.

Es copia de la original, á la que 
me remito.

Y para que conste expido la pre

sente certificación, visada por 
Sr. Juez, Presidente, en Marmellar 
de Arriba á l.° de Octubre de 1%; 
=E1 Secretario, Francisco Santa' 
maria.=V.° B.°=El Presidente, Vi- 
cente Fuente.

Anuncios OficíaUs

Alcaldía de Villagonzalo Pedernales
Por terminación del contratose 

halla vacante el cargo de guarda 
del ganado caballar y asnal de este 
distrito municipal, dotado con el 
haber anual de 55 fanegas de pan 
mediano (trigo y cebada) y casa ha
bitación.

Los aspirantes á dicho cargóse 
presentarán ante esta Alcaldía en 
el término de 15 dias, contados des
de la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial, donde se les pon
drá de manifiesto las condiciones y 
obligaciones que lleva anejas tanto 
respecto al guarda como á los ga
naderos.

Villagonzalo Pedernales 20 de 
Septiembre de 1907. =El Alcalde 
Andrés Palacios.

Anuncios jparticularfs

Según acuerdo de los socios del 
lote quinto del monte Bardal de la 
comunidad de Lerma, término mu
nicipal de la misma, queda prohi
bida la extracción de leñas y pastos 
de dicho lote. Lo que se publica en 
en el Boletín oficial para que nadie 
alegue ignorancia.

Santa Inés 20 de Septiembre de 
1907—P. O.=El comprador, Joa
quín Ortega Lozano.

Habiendo fallecido D. Victoriano 
Munguia García el dia 13 de Febre
ro último, se venden varias fincas 
de su propiedad, radicantes en el 
término municipal de Santa Olalla 
de Bureba, con el fin de atender á 
los gastos y pagos de la testamen
taría; á cuyo fin, el que desee tomar 
parte en la compra puede pasar á 
tratar en este pueblo con los que 
suscriben.

Al propio tiempo, por el presente 
anuncio se llama á todos los que se 
crean con derecho á alguna recla
mación contra dicha testamentarla 
por término de 15 dias, pues tras
currido dicho plazo no se oirán 
otras reclamaciones que las exis
tentes hasta dicho plazo.

Santa Olalla de Bureba 4 de Sep
tiembre de 1907. = Los herederos, 
Ildefonso Munguia.= Lorenzo Ar- 
naiz.=Fernando Porras.

Liquidación
Se ha instalado en la calle de San 

Lorenzo, números 2 al 10, (junto a 
la confitería del Sr. Berzosa).

Se venden géneros embargados < 
precios muy baratos, como son: me
dias, calcetines, botones, puntil as, 
adornos para vestidos, hilos y otros.

Precios fijos.—No vengáis para 
regatear.
Calle de San Lorenzo, núms. ¿
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